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DOCUMENTO PARA PRIORIZACIÓN DE PROYECTO
	El presente documento debe ser cumplimentado para la priorización de proyectos en la convocatoria de AECC INNOVA 2026 antes del 5 de diciembre de 2025. Esta priorización será necesaria si se supera el límite de una solicitud que puede presentar INCLIVA.
Una vez cumplimentado, enviar a la Unidad de Apoyo a la Innovación (innovacion@incliva.es).



(Extensión máxima dos páginas)
Título:
Áreas elegibles:
|_| Desarrollo de nuevas terapias, diagnósticos o tecnologías biomédicas.
|_| Innovación medtech para la formación y la práctica clínica (se excluye el desarrollo de aplicaciones móviles dirigidos exclusivamente a usuarios que no sean profesionales sanitarios o expertos del sector de la salud.

Breve descripción del proyecto
Debe contener el objetivo, problema que resuelve y breve plan de trabajo.

Resultados previos obtenidos
Describa los resultados y pruebas de los que se parte y grado de protección a nivel industrial e intelectual de los mismos en relación con la propuesta presentada.

Innovación e Impacto 
Describe los antecedentes del estado actual del tema, por qué es innovador y cuál es el impacto esperado. Indica como se podría comercializar la solución (Identificación de posibles empresas comercializadores, potenciales usuarios y tamaño del mercado, como número de pacientes, o frecuencia de uso de la solución).
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